
DIFERENCIA ENTRE EMPRESA Y SOCIEDAD MERCANTIL  
 

La Papelería “La Espiga” tiene 5 años funcionando su 
propietario es el señor José Balderas, cuenta con dos 
empleados, tiene su domicilio ubicado en Calle 
Maravillas No. 50 en esta ciudad.    
Aparte de vender todo tipo de artículos de papelería, 
también proporciona el servicio de computadoras, 
vende artículos de mercería, dulces, juguetes, frituras y 
regalos.  
Hace tiempo su hija diseño un programa de software y 
ahora consulta ¿cómo lo puede registrar? También 
tiene la inquietud sobre su nombre y el diseño que hizo 
de un logo para la papelería el cual usa en sus notas de 
remisión.  

Farmacia Rodríguez Vázquez S. en N.C. tiene 10 
años que se constituyo, cuenta solo con 3 socios. 
Se dedican a la venta y distribución de 
medicamentos.  
Cuentan con 3 sucursales pero su órgano de 
administración se encuentra ubicado en Paseos del 
Pedregal No. 20 en esta ciudad. El año pasado en 
una de las sucursales implementaron un laboratorio 
farmacéutico y de las investigaciones que 
realizaron han creado sustancias novedosas para 
el campo médico. Ya cuentan con los permisos 
necesarios y las han comenzado a comercializar, 
sin embargo, no cuentan con una protección ni las 
sustancias ni el nombre que le designaron. ¿Ahora 
pregunta qué es lo que tiene hacer para 
protegerlas?  

Nombre Comercial: Nombre Social: 

Giro Comercial: 
 
 

Objeto Social: 

Sede: Domicilio Social: 

Documento que 
acredita su creación: 

Documento que  
acredita su creación: 

Conteste lo siguiente: Conteste lo siguiente: 

Clase de Comerciante: Clase de Comerciante: 
Hace tiempo paso una señorita de la Cámara de 
comercio y le exigió que le exhibiera su cédula de 
afiliación de lo contrario lo denunciaría. El señor le 
pregunta: ¿Es cierto que debo contar con ella? En si 
¿qué obligaciones debo cumplir de acuerdo a la ley? 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿Qué proceso siguió el comerciante para 
constituirse? 

¿Dónde tiene que registrar el programa de software y 
qué clase de propiedad es? 
 
 
 
 

¿Qué obligaciones tiene que cumplir? 

¿Qué le recomienda hacer con su nombre y el diseño 
del logo que diseño? Justifique su respuesta (por qué y 
para qué) 
 
 
 
 
 

El socio le pregunta ¿Qué clase de propiedad son 
las sustancias, ante quién se registra, por cuánto 
tiempo son protegidas y cuáles son los beneficios 
de su registro? 
¿Qué le puede recomendar sobre el nombre que le 
puso al producto?  
 
 
 
 
 

 


